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M [',l DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chiltán Viejo

a) Lo establecido por la Jur¡sprudenc¡a

Administrativa de la contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 18 883,

g"trtuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinar¡as.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 18 695,

orgánica constitucional de Municipalidades, vigente..ql DFL No 1-3063 de 1980, que dispone

"r 
iárp""o de los Establecim¡entos de Salud á las Municipalidades. La Ley No 19.378 que

establece el estatuto de atención primaria de salud municipal'

CHILLÁNVlEJo, 07 DtC 20n

VISTOS:

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07.2021 y

Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.2021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones en

la sra. Administradora Mun¡cipal, respectivamente, Decreto N" 3731/29.06.2021 , el cual

modifica Decreto Alcaldic¡o N" 755/05.02.2021 Decreto Alcaldicio N' 6078/'18/10/2021 que

establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales 0 Decreto Alcaldicio Decreto

Aicaldicio N'448'5/10.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario

Municipal Subrogante Decreto Alcaldióio N" 3734/30.06.2021 mediante el cual nombra

Directora (R) del Departamento de Salud Municipal

b) Cometido de fecha 0311212021 del Sr' Carlos

carrión Ríos, Médico del CESFAM Federico Puga Borne, mediante la cual sol¡cita

concurrir los días 03,10 y 17 de diciembre2021, en jornada de 14:00 a 17:15 horas

con la finalidad de realizar capacitación "Atención lntegral en etapa de climaterio, vía

telemática.

c) Autorización dada por el Sr. Director (R) del

cesfam Dr. Federico Puga Borne Jeria y por la srta. Directora (R) del Departamento

de Salud Municipal de Chillan Viejo y necesidades del Servicio'

APRUEBA COMETIDO A FUNCIONARIO QUE
INDICA.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l unicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO:

1.- AUTORIZASE al Sr. Carlos Carrión Ríos, C.l.

N" 21 .202.987-4 Médico del GESFAM Federico Puga Borne, los días 03,10 y 17 de

diciembre 2021, en jornada de 14:00 a 17:15 horas, con la finalidad de realizar

Capacitación "Atención lntegral en etapa de Climaterio, vía telemática, en su domicilio

particular.

2.- El viaje luego de se realizará en .vehículo
particular de propiedad del sr. carlos carrión Ríos, automóvil marca, Placa unica FC

LB 82 conducido por el mismo.

RAFAE STOS FUENTES
SECR ARrO MUNTCTPAL(S)

ANÓTESE, COMU EYA ESE

LOREN ONTTI TE
ALC LDESA (S)

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal, RRHH
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